
Referencia: EJECUTIVO 
Cuantía: MÍNIMA 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES, 
INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP  

Demandado: LIGIA MARÍA ORTIZ ANGEL  
Rad: 760014003018-2021-00042-00 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, la solicitud de 

emplazamiento de la demandada allegada vía electrónica. Sírvase proveer.   

 

Cali,  11 de octubre de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3135 

  

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede dentro de la presente demanda 
para proceso EJECUTIVO de mínima cuantía, se advierte que, la representante 
legal de entidad ejecutante agotó la notificación de la ejecutada en la dirección 
suministrada, sin obtener resultado, por lo que solicita el emplazamiento de la 
misma.  
 
De la revisión del escrito de la demanda se observa que, el demandante informo 
que el pagador de la mesada pensional de la demanda es COLPENSINES, por 
tanto, conforme lo dispuesto por el parágrafo 2, del artículo 8 del Decreto 806 de 
junio 04 de 2020, se procederá a oficiar a Colpensiones, para que informe 
direcciones electrónica sitios de notificación personal de la mentada demandada, 
para que sea la ejecutante la que agote la notificación en las direcciones que 
suministren. 
 
Se concluye que, no hay lugar a emplazar a la señora LIGIA MARÍA ORTIZ 
ANGEL, en la forma prevista por el articulo 293 y 108 del C.G. del Proceso, por que 
no se cumple los presupuestos de la norma.  
 
Por otra parte se allegó escrito proveniente de COLPENSIONES dando repuesta al 
oficio 3559.  
 

En consecuencia, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del Cauca, en 

uso de sus facultades constitucionales y legales,  

RESUELVE: 

PRIMERO. NO ACCEDER a ordenar la el emplazamiento de la demanda LIGIA 

MARÍA ORTIZ ANGEL, por lo expuesto en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO. OFICIAR a COLPENSIONES, para que se sirva suministrar 

direcciones electrónicas o físicas denunciadas por la señora LIGIA MARÍA ORTIZ 

ANGEL, para efectos de notificación personal. Por secretaria líbrese el oficio 

respectivo que corresponderá tramitar a la parte interesada de conformidad al 

articulo 125 C.G. del P.   
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TERCERO. PONER EN CONOCIMIENTO del apoderado del demandante el 

anterior informe emitido por COLPENSIONES. Por secretaria anexar al estado 

electrónico el documento en mención.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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